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C. FRANCISCO JAVIER MARQUÉZ LOZANO 11 · 
SERVICIO PLATINO 2000, SA DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 6132 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Unica 

~ BITÁCpRA: Gl9/LUA0195/0B/17 

En atención a la 'solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Segmidad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el dfa 2 3 
de,Agosto de 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
CLial en su carácter de representante legal del establecimiento S~RVICIO PLATINO 2000. S.A. 
DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVIÓO 6132, con ubicación.en CARRETERA SAN JUAN DE LOAS 
LAGOS KM 6.8 , COLONIA , MUNICIPIO SAN lUAN DE LOS LAGOS, ESTADO DE SAN 
JUAN DE LOS LAGOS, CÓDIGO POSTAL 47000, en lo sucesivo el REGULADO, tramita 
Licenci;¡ Ambiental Onica (LAU). Una vez evaluada la información presentada, y . 

C O N S 1 D E R A N D O ¡1 

l. Que esta Dlr~tdón General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la Licencia Ambiental única solicitada por el REGULADO, de conformidad 
con lo dispu¡:;sto en los artfculos 4 fracción XXVII y 3 7 fra~ción ~VIII del Reglamento 
Interior de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de. Protección al Mei:Jio Ambiente !);;· 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el dfa 23 de Agosto de 2017 se recibió en la AGENüiA •. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el establecimiento SERVICIOPLATINO 2000, S.A. DE C.V., misma 
que fu~ regist¡ada con número de bitácora 09/LUA019S/Oj8/17.

1 
111. ' Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de liCENCIA 

AMBIENTAL' ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada· con bitácora 
09/LUA019f/08/17. 

/w . .5 ele M:tyo No ·t. !JO. Cdlonlü ~~:tn ~~;:,ronzo Tlnlten~ngo, l)t:legadón Migu(~ll .. H(l¡¡lgo, C..f•. ll '210, Ci~lt1~H·l {,1~? Jvhhdco, 
(P;:Hqtte UicemcriC~fiU), l'~l(}ft.,ltW (-1·!)2.SS) \ii,L.:26.0l.00 ~ Y"""""'-'·""tv·w").,\w 

l.i A~l.;tlci.~ N,1r.ti:J!liJI Uq Sl!tj<tfl!l.ld tn•Jt¡~vi.:l1 y i'lt.' 17'1!~\':"~.¡;i~·H C!l M>)!,l)\¡ flfH:.Jt~f\l!'! \lCI ~l:~\Of Hidr~L\";ubl,~ú:~ ti>l•lhi*t¡'uú'n!:; 1!1 ;l(!;)n)I!I:J. '¡~SEN· 
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Porlo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Klacional de Seguridad Industrial y de Prote<.ción al Medio Ambiente 
del Sector 1 Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del E~uillbrlo Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior ele la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; ·6, 16, 17161$ apartado Al fracción VI del Reglamentd de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de PrevenCión y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se ~eforn1¡¡¡n y adicion;m 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental (mica, mediante un trámite Linico, asf como la actualización de la Información de 
emisiones media~te un~¡~édula de operación anual, publicaqo elll de ~ril de 19 9 7, asr como 
las demás disposiciones que resulten aplicables. esta Dirección Genera.! de Gestión Comercial, 

F{ESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N• LAU-ASEA/2788-2017 

La presente Licencia Amdlental Única queda sujeta al cumplimiento' de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES 
1 ( 1, , \ ' ' ' ' ' :it 

La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento deno1ninado 
SERVICIO PLATINO 2000, S.A. DE C.V., 6132 con ubicación en CARRETERA SAN 
JUAN DE LOAS LAGOS KM 6.8 , COLONIA . SAN JUAN DE LOS LAGOS. CóDIGO 

'POSTAL' 47000, ESTADO DE SAN JUAN DE LbS LAGos: que se dedic'a a la 
comercialización de gasolina y diésel. con una capacidad instala~¡¡ de suministro anual 
de 2,145,000 litros Pemex Magna, 446,600 litros.Pemex Premium y 3,056,900 litros 
de Pemex DieseL El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas 1n la Tfbla 1 del presente. 1 

,.,._,.,,,,, ... :,~ .. -,.; ... ~~~,, .. ,, ... ;.~· ... ;.I.e,_~?,~~2 ... :.~!-.'~d~~-7!t~~~,!~e~QT,~-,.-S~,~,!,q.,~.~-~J-¡.,.,e,~.f-t~~ .... ? ... ;,!,~~.-~,~~~--~t;St~~;Q1·-E~{';'·'~:~·;¡;.t~~;--·,~·(·~:·,.··~, ;JJ::i.G:':?/i{;;;,y;¿íg(!i::n::;1)Ji:i:Wst~';Y;i·;y;;i~:,\,l:i,:\:~.;,:(~~Iú;:0tiiDYb';%\l-~S0l~@:t;!S;:;!;,i;!H\~?:'>:ikl~t1·~::~:1\{~/.:XI::;:,:i,{:;:.t','i..{Li!/1E%~~f\§,:\i0liJ;,?:;;;;,~;~.··':.:j1;:;5&.DN!1if::0?1.;,;://l:\ 
Tanque de f'emex Magna. 80,000 .litr()s 
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Tanque de Pemex Premlum 
Tanque dePemex pié~el 
Dispensario. <Despachildor de Magna v 

. Premlum) 
Dispensario (Despachador de Magna y 
Premiuml 
Dispensario (Despachador de Magna y 
Premluf11) 

· Dlspensario.(Despar;hadordepiésel) 
Dispensario CP.espachadordepiés¡ol) 

80,000 
80.00.0 

4 

4 

4 

4 
4 

litros 
litr(ls 

Pistolas 

Pistolas 

Pistolas 
1 

Pistolas 
Pistolas 

11. La presente ~icenda Ambiental Ühica se expide por única ve? ¡:n tan~o el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad, según le fue autoriza.da. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio de ra:¡:6n social, aumento en la 
c:apaddad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de i~;~stalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes, respectivas. 1 

111. . ÜJ Licencia es Intransferible a otros establecimientos y <le otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos. y registros 'que deban obtene¡p\0, de és1¡a u otra autoridad 
competente. . 

IV., El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA, déberá 
remitir a la Secretada de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vrgentes establt!cidos, a partir del añcr2018, 

V. Asimismo el REGULADO, deberá estimar y .reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Articulo 20 del Reglamerto de la Ley 
General del fqulllbrio Ecológico y la Protección al Ambient~ en rr¡at.eria de Registro de 
Emisiones y ;rransferen~ia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales: berlceno. tolueno, xilenci' y hexano. deiivádas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas, asf Qy 
como los Gohtamin¡¡ntes criterio provenientes de la planta de emergencia, 

' ' ' ' j 

VI. El REGULADO deberá wrnplir con lo establecido en los1 artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl. VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

'"''1 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIl. El REGULADO de~brá dar cumplimiento al Articulo 109 bis de. la Ley General del 
···· Equilibrio Ecológlcb ry la Protección al Ambiente y a los Articulas 9 y 18 de su Reglamento 

en111¡1teria de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165· 
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro d'e emisiones y transferencia de contaminantes: en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones ftlgitlvas correspondientes. ¡ 

VIII. El REGULADO, en caso de paros programados pórrnantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones. a la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA ¡:¡or lo• I'Jflenos con 10 dfas hábiles de anticipación infor~ando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para .evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá dar aviso de manera Inmediata 
;a lás dependencias de Protección Civil ~:orfespondiente. '1 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
¡mplernen~ar las mejores prácticas para minimizar las. ernisiones,de contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se. emitan lineamientos, directfices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mandmimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabl~ 1 de la presente. misrnas que deberán registrarse en una bitácora 

,, 

· ... ¡.: ... ' 

• '. 

.. de operación que .~ti!rá susceptible a ser verificada por,esta AGENCIA. , , j, 
XI, El RE,GULADO deberá participar en los planes de contingencia que instrumenten las J 

autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se p(esente ( 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. 1 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operadóh, rnantenirrjiento y de supervisión 
o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detección de irkendios, en la que se 
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 1 

.. 1 ' ..1 ' ~ 
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El REGULAQO deberá garantizar el cumplimiento de lo est?blecido eh el artículo 3 4 Bis 
del Reglamehto de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
asf como en la NOM-161-SEMARNAT··20ll, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial, y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo: elli~tado de los'misrnos, el pmcedimiento para la lntlusión 'o exch.Jsión a dicho 
listado: asf corno los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 1 

XIV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de ~;us instalaciones de 
los residuos· peligrosos:· Lbdos aceitosos 0.60 Ton/aña;.Envases con residuos de 
aceites/lubricantes o.os Ton/año, que genera cump¡e con lo establecido en los 
Art.kulos 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley Genera. del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. a•los Artfcutos aplicables de la Le'!l General para la prevención y 
Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la materia. 

!' .• 

XV. El REGULADO. deberá garantizar•el cumplimiento del articulo 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedim¡ento para la identificación de los residuos pe.lígroso,s, así ~omo de los 
anículos 43 y 45 del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM·,052··SEMARNAT~2005, 
deberá actu~lizar su Licencia. 1 1 

XVI. El REGULADO deberá garantizar que el ahnacemJmiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento wmpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de ,la ley General para la Prevendóq,y Gestión lnt,egral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá contratar los serviCios de. empre~as debidamente autorizadas 
para el rnane¡o de los r·esiduos peligrosos, según lo establece el articulo 46 del 
Reglamento de la Ley Ge~eral para la Prevención y Gestión Integral de lo¡; Residuos. 

,. ' ' 

XVI:!. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su estqblecimiento y sin menoscabo 
·a lo aqul fijado. deberá sujetars.e a wdas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y .la Protección al Ambiente y lo:ll Reglamentos que de ella se 
derivan. así corno en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. 

' . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de 
. 

1 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unrdad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcció~ General ~e Gestión Comercial 

OfiCio ASEA/UGSIVC/DGGC/16919/2 O 17 
Ciudad de México a 20 de Diciembre de 2017 

··201 '1 11 AM dt~! pmnmt.~rio dQ la Pl'mllulgat:iún el~ la Ctm:~-titu~::lón PolitiC.iJ d~.: lts E~tados Unido~ Me..:icL'I.ne¡.s" 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio, Ecológi«o y la Protección al Ambiente, la :ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales Mexiranas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, asf como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos. que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen danos al· medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionales, podrá ser sanciona¡:jo por parte de la AGENCIA, de 
corforrrli~ad co~ l.an disposiciones aplicables. 

TERCERO.~ Téngase por
1 
reconocida la personalidad jurfdica con la que se estema el C. J 

FRANCISCO JAVIER MARQUÉZ LOZANO, en su carácter de representante legal de la 
empresa SERVICIO PLATINO 2000, S.A. DE C.V. 

CUARTO.- Notificar a C.
1
FRANCISCO .JAVIER MARQUÉZ LOZANO, en representación del 

establecimiento SERVICIO PLATINO 2000, S.A .. DE C.V .. el wesente acuerdo de 
conformidad con el artfculo 16 7 de .la Ley .General de Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente. " ' 
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